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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 
RELATIVO AL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA 

DE COLOMBIA Y LOS ESTADOS DE LA AELC  
 

Las Partes confirman los siguientes entendimientos comunes, y confirman que 
estos entendimientos constituyen una parte integral del Acuerdo.  Para mayor 

certeza: 
 
 

En relación con el subpárrafo (p)(i) del Artículo 4.2 (Definiciones) 
 
 Una condición necesaria para que una persona jurídica califique como “persona 
jurídica de una Parte” de conformidad con el subpárrafo (p)(i) del Artículo 4.2  
(Definiciones) es estar constituida o de otra forma organizada bajo la ley de esa Parte. 
Las personas jurídicas  que no cumplan con esa condición no están cubiertas por la 
definición del subpárrafo (p)(i), incluso si ellas cumplen con otros criterios de tal 
párrafo, por ejemplo, la subsidiaria en una no parte de una compañía establecida en una 
Parte no está cubierta por la definición del subpárrafo (p)(i). 
 
 Otra condición necesaria requerida de conformidad con el subpárrafo (p)(i) es 
“estar dedicada a operaciones comerciales substanciales”. Una persona jurídica puede 
cumplir esta condición desarrollando operaciones comerciales en el territorio de 
cualquier Parte. Una persona jurídica puede también cumplir con esta condición 
desarrollando operaciones comerciales en el territorio de una no parte Miembro de la 
OMC en la medida que esa persona jurídica es propiedad o controlada por personas de 
esa Parte que cumplen con las condiciones del subpárrafo (i)(A), por ejemplo aquellas 
que están constituidas o de otra forma organizadas bajo la ley de aquella otra Parte y 
están dedicadas a operaciones comerciales substanciales en el territorio de cualquier 
Parte. 
 
 

En relación con los Artículos 4.3 (Trato de Nación Más Favorecida) 
 y 4.5 (Trato Nacional) 

 
 
 Una Parte podrá adoptar un impuesto indirecto u otros impuestos a los servicios 
transfronterizos en la medida que dichos impuestos sean compatibles con los Artículos 
4.3 (Trato de Nación Más Favorecida) y 4.5 (Trato Nacional) del Capítulo 4.  
 

 
En relación con el párrafo 4 del Artículo 4.7 (Reglamentación Nacional) 

 
 Con respecto a la aplicación de los criterios señalados en los subpárrafos (i), (ii) 
y (iii) del párrafo 4 del Artículo 4.7 (Reglamentación Nacional) del Capítulo 4 
(Services), el párrafo 4 del Artículo 4.7 (Reglamentación Nacional) tiene el mismo 
efecto que los párrafos 4 y 5 del Artículo VI del AGCS. 
 
 



 

IV 

En relación con el párrafo 3 del Artículo 1 del Anexo XVI  
 

Nada bajo el párrafo 3 del Artículo 1 del Anexo de Servicios Financieros  
impide a una Parte tomar en consideración el hecho de que un nuevo servicio financiero 
es suministrado en los principales mercados de los Miembros de la OMC para permitir 
suministrar tal servicio bajo el Artículo 2 del Anexo.  
 
 

En relación con el Artículo 6 del Anexo XVI  
 

El Artículo 6 del Anexo de Servicios Financieros cubre la adopción o 
exigibilidad de medidas de medidas no discriminatorias de aplicación general tomadas 
por un banco central o una autoridad monetaria o por cualquier otra entidad pública en 
cumplimiento de políticas monetarias y políticas conexas de crédito o cambiarias.  Este 
párrafo no afectará a las obligaciones de una Parte de conformidad con el Artículo 4.13 
(Pagos y Transferencias). 
 

Sin limitar las otras aplicaciones o significados del párrafo previo, incluyendo su 
oración final, el párrafo previo permite a una Parte aplicar regulaciones cambiarias no 
discriminatorias de aplicación general a la adquisición, por parte de sus residentes, de 
servicios financieros de proveedores transfronterizos de servicios financieros.  
 
 Una Parte podrá, bajo las provisiones del Artículo 6 del Anexo de Servicios 
Financieros, impedir o limitar las transferencias de una institución financiera o de un 
proveedor transfronterizo de servicios financieros a, o en beneficio de, una persona 
afiliada o relacionada a dicha institución o proveedor, a través de la aplicación 
equitativa, no discriminatoria y de buena fe de medidas relacionadas con el 
mantenimiento de la seguridad, solvencia, integridad o responsabilidad financiera de las 
instituciones financieras o de los proveedores transfronterizos de servicios financieros. 
Este párrafo no prejuzga respecto de cualquier otra disposición de este Acuerdo que 
permita a la Parte restringir las transferencias. 
 
 



 

V 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, los abajo firmantes, siendo debidamente 
autorizados para ello, han firmado este Memorando de Entendimiento. 
 
Suscrito en Ginebra, el 25 del mes de noviembre de dos mil ocho, en dos originales en 
los idiomas inglés y castellano. Un original será depositado por los Estados de la AELC 
bajo la custodia del Reino de Noruega, quien actuará como Depositario y Colombia 
tendrá el otro original.  
 
 
 
 
 
Por la República de Colombia Por la República de Islandia 
 
 
 
 
…………………………… …………………………… 
 
 
 Por el Principado de Liechtenstein  
 
 
 
 
 …………………………… 
 
 
 Por el Reino de Noruega 
 
 
 
 
 …………………………… 
 
 
 Por la Confederación Suiza 
 
 
 
 
 …………………………… 


